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Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que GERMAN 

HORACIO LINCE JIMÉNEZ y EDIFICIO PINKY PH presentaron dentro del término legal 

concedido en auto calendado el 1 de agosto de 2022, documento contentivo de réplicas 

frente al escrito de inventarios y avalúos (No 12-14 y actualización 59-60 del expediente digital) 

 

Así las cosas, se corre traslado a los interesados por el término de tres (3) días, 

de las réplicas formuladas por GERMAN HORACIO LINCE JIMÉNEZ y EDIFICIO PINKY 

PH, al inventario y avalúo presentado por el liquidador designado (No 12-14 y actualización 

59-60 del expediente digital), de conformidad con lo previsto en la parte final del artículo 567 

del Código General del Proceso.  

 

Fenecido el término, retornen las diligencias al despacho para continuar con lo 

pertinente en el artículo 568 ibídem. 

 

De otro lado, se agrega al expediente la documental allegada por el acreedor 

AECSA S.A., respecto del estado de cuenta del deudor GERMAN HORACIO LINCE 

JIMÉNEZ y respecto de la solicitud de actualización de AECSA S.A., como acreedor 

reconocido dentro de las presente diligencias por cuenta de la cesión que en otrora se 

realizara por parte del BANCO BBVA S.A., para lo cual se precisa que las acreencias que 

pueden hacer parte de este proceso de liquidación, son únicamente las adquiridas por el 

deudor antes del inicio del procedimiento de liquidación patrimonial (num 2 art. 565 del 

CGP).  

 

Así mismo, se agrega al expediente la información relacionada con el número de 

cuenta bancaria dispuesta por la precitada entidad para efectos de consignación de 

depósitos judiciales si fuere el caso (No 114-117 exp digital). 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.
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